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estas dos últimas derivadas de enfermedad común o
accidente no laboral. así como de servicios sociales. se
aplicará el coeficiente de 0.73. a efectos de determinar
la cotización durante 1994.

Tercera.-En el Convenio especial y otras situaciones
asimiladas al alta. anteriores a 1 de enero de 1986.
que tengan por objeto la protección de las situaciones
y contingencias de asistencia sanitaria por enfermedad
común. maternidad y accidente no laboral. protección
a la familia y servicios sociales. se aplicará el coeficiente
0.32.

Cuarta.-A los efectos de determinar la cotización en
el Convenio especial suscrito en el Régimen Especial
de la Seguridad Social de Trabajadores por Cuenta Propia
o Autónomos. antes del 1 de enero de 1986. se aplicará
el coeficiente del 0.73. siempre que el citado Convenio
especial no comprenda la prestación de asistencia sani
taria. En caso contrario. el coeficiente aplicable será
el 0.94.

Ouinta.-Conforme a lo previsto en la disposición tran
sitoria decimocuarta del Real Decreto 2621/1986. de
24 de diciembre. la cotización aplicable en los Convenios
especiales suscritos en los Regímenes Especiales inte
grados en el Régimen General de la Seg\lridad Social
o en el Régimen de Autónomos. se determinará apli
cando los coeficientes siguientes:

1. En el Convenio especial suscrito en el extinguido
Régimen Especial de Trabajadores Ferroviarios: 0.73.

2. En el Convenio especial suscrito en el extinguido
Régimen Especial de los Representantes de Comercio:

2.1. En el Convenio especial suscrito conforme a
la legislación anterior a la Orden de 30 de octubre de
1985. y siempre que la acción protectora del mismo
no comprenda la asistencia sanitaria: 0.73.

Si el Convenio especial incluye. dentro de las con
tingencias protegidas. la asistencia sanitaria: 0.94.

2.2. En el Convenio especial suscrito conforme a
lo establecido en la Orden de 30 de octubre de 1985:
0.73.

3. En el Convenio especial suscrito en el extinguido
Régimen Especial de Artistas:

3.1. En el Convenio especial que tuviera por objeto
la protección de las situaciones y contingencias de inva
lidez permanente y muerte y supervivencia. derivadas
de enfermedad común o accidente no laboral. jubilación
y servicios sociales: 0.73.

3.2. En el Convenio especial que. además de las
situaciones y contingencias señaladas en el párrafo ante
rior. tenga como objeto la protección de la asistenCia
sanitaria: 0.94.

4. En el Convenio especial suscrito en el extinguido
Régimen Especial de la Seguridad Social de los Toreros:
0.73.

5. En el Convenio especial suscrito en el extinguido
Régimen Especial de Escritores de Libros:

5.1. En el Convenio especial cuyo objeto fuese la
protección de toda la acción protectora dispensada en
el Régimen Especial. a excepción de la asistencia sani
taria: 0.73.

5.2. En el Convenio especial cuyo contenido com
prenda la totalidad de la acción protectora dispensada
en el extinguido Régimen Especial. se seguirá aplicando
el tipo único de cotización vigente para el mismo.

Sexta:-Para determinar la cotización en los~supuestos
contemplados en las disposiciones transitorias segunda
a quinta. se aplicará lo dispuesto el) el artículo 18 de
esta Orden.

Séptima.- 1. Las diferencias de cotización que se
hubieran podido producir por la aplicación de lo dispues-

to en esta Orden respecto de las cotizaciones que. a
partir del 1 de enero de 1994. se hubieran efectuado.
podrán ser ingresadas. sin recargo de mora. en el plazo
que finaliza el último día del segundo mes siguiente al
de la publicación de esta Orden en el ..Boletín Oficial
del Estado...

2. Asimismo. las diferencias de cotización que se
produzcan como consecuencia de lo que se establece
en la disposición transitoria primera. cuando los traba
jadores a los que se refiere la misma opten por una
base de cotización superior a aquélla por la que vinieron
cotizando. se podrán ingresar. sin recargo de mora. hasta
el último día del mes siguiente a aquél en que finalice
el plazo de opción que se fija en la disposición señalada.

Octava.-Los profesionales taurinos y los artistas
deberán formalizar la declaración anual de actuaciones
realizadas correspondientes al ejercicio 1993 dentro del
plazo que finalizará el último día del mes siguiente al
de la publicación de la presente Orden en el ..Boletín
Oficial del Estado...

Disposiciones finales

Primera.-La presente Orden entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el ..Boletín Oficial del Esta
do... con efectos desde el día 1 de enero de 1994.

Segunda.-Se faculta a las Direcciones Generales de
Planificación y Ordenación- Económica de la Seguridad
Social y de Ordenación Jurídica y Entidades Colabora
doras de la Seguridad Social para resolver. en el ámbito
de sus competencias respectivas. cuantas cuestiones de
índole general puedan plantearse en la aplicación de
la presente Orden.

Madrid. 19 de enero de 1994.

GRIÑAN MARTINEZ

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Secre
tarios generales de Empleo y Relaciones Laborales
y para la Seguridad Social.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
YENERGIA

RESOLUCION de 19 de enero de 1994. de
la Dirección General de la Energla. por la que
se publican los precios máximos de venta al
público de gasolinas y gasóleos. aplicables en
el ámbito de la penlnsula e islas Baleares a
partir del dla 22 de enero de 1994.

Por Orden de 6 de julio de 1990. previo Acuerdo
del Consejo de Ministros de la misma fecha. se aprobó
el sistema de precios máximos de venta al público de
gasolinas y gasóleos en el ámbito de la península e islas
Baleares. modificado posteriormente por Orden de 18
de junio de 1993. previo Acuerdo de la Comisión Dele
gada del Gobierno para Asuntos Económicos. de fecha
17 de junio de 1993.

En cumplimiento de lo dispuesto en dicha Orden.
o Esta Dirección General de la Energía ha resuelto lo

siguiente:
Desde las cero horas del día 22 de enero de 1994.

los precios máximos de venta al público en el ámbito
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de la península e islas Baleares de los productos que
a continuación se relacionan, impuestos incluidos, en
su caso, serán los siguientes:

1. Gasolinas auto en estación de servicio o aparato
surtidor:

Pesetas
por litro

que a continuación se relacionan, Impuesto Generallndi
recto Canario excluido, serán los siguientes:

1. Gasolinas auto en estación de servicio o aparato
surtidor:

Pesetas
por litro

Gasolina auto 1.0. 97 (súper) .
Gasolina auto 1.0. 92 (normal) .
Gasolina auto 1.0. 95 (sin plomo) .

107,8
104.4
105,5

Gasolina auto 1.0.97 (súper) .
Gasolina auto 1.0.92 (normal) .
Gasolina auto 1.0.95 (sin plomo) .

76,2
73,2
74,6

El precio de las gasolinas auto para las representa
ciones diplomáticas que, en régimen de reciprocidad,
tengan concedida la exención del Impuesto sobre Hidro
carburos, será el que resulte de restar al precio aplicable,
el tipo del citado impuesto vigente en cada momento.

2. Gasóleos A y B en estación de servicio o aparato
surtidor.

2. Gasóleo en estación de servicio o aparato sur
tidor:

Pesetas
por litro

Pesetas
por litro

Gasóleo A . 59,6

Gasóleo A ..
Gasóleo B .

3. Gasóleo C:

a) Entregas a granel a consumidores direc
tos de suministros unitarios en cantidades
iguales o superiores a 3.500 litros .

b) En estación de servicio o aparato surtidor.

86,7
53,9

Pesetas
por litro

48,3
51,2

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 19 de enero de 1994.-La Directora general,

María Luisa Huidobro y Arreba. .

COMISION NACIONAL
DEL MERCADO DE VALORES
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El artículo 9 del Real Decreto 629/1993, de 3 de
mayo, sobre normas de actuación en los mercados de
valores y registros obligatorios (en adelante el Real
Decreto 629/1993), habilita a la Comisión Nacional del
Mercado de Valores para dictar las normas que esta
blezcan la estructura y requisitos del registro de ope
raciones y del archivo de justificantes de órdenes a que
se refiere la sección 2." del capítulo 111 del citado texto
legal.

Con la presente Circular se trata de dar cumplimiento
a dicha previsión, estableciendo, por una parte, unas
reglas mínimas para el mantenimiento del archivo de
justificantes de órdenes que es el soporte físico de las
órdenes recibidas de los clientes y cuya sistematización
contribuirá a mejorar las relaciones entre éstos y las
entidades, permitiendo comprobar los antecedentes cau
santes de cada operación, y por otra, se determinan la
estructura y requisitos del registro de operaciones, para
que permita generar unos ficheros informáticos con la
información básica de las actuaciones de las entidades
en relación a las órdenes recibidas. Con elio se persigue
que el registro de dichas actuaciones contribuya a mejo
rar el control interno de las entidades, la transparencia
de las operaciones, y con ello la confianza de los inver
sores en los intermediarios financieros.

En su virtud, el Consejo de la Comisión Nacional del
Mercado de Valores, en su reunión del día 29 de diciem
bre de 1993, ha dispuesto lo siguiente:

A los precios de los productos a que hace referencia
esta Resolución les serán de aplicación los recargos máxi
mos vigentes establecidos para los mismos por forma
y tamaño de suministro.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 19 de enero de 1994.-La Directora general,

Maria Luisa Huidobro y Arreba.

RESOLUCION de 19 de enero de 1994, de
la Dirección General de la Energía, por la que
se publican los precios máximos de venta al
público de gasolinas y gasóleos, Impuesto
General Indirecto Canario excluido, aplicables
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Canarias a partir del día 22 de enero de 1994.

Por Orden de 3 de mayo de 1991, previo Acuerdo
del Consejo de Ministros de la misma fecha, se aprobó
el sistema de precios máximos de venta al público de
gasolinas y gasóleos en el ámbito de la Comunidad Autó
noma de Canarias, modificado posteriormente por Orden
de 18 de junio de 1993, previo Acuerdo de la Comisión
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, de
17 de junio de 1993.

E'l cumplimiento de lo dispuesto en dicha Orden,
Esta Dirección General de la Energía ha resuelto lo

siguiente:

Desde las cero horas del día 22 de enero de '1994.
los precios máximos de venta al público en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Canarias de los productos

1416 CIRCULAR 3/1993, de 29 de diciembre, de
la Comisión Nacional del Mercado de Valores,
sobre registro de operaciones y archivo de
justificantes de órdenes.


